
  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 98-2-2-1- (0N573L 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE SUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

GUE habiendo transcurrido más de treista dias de haberse declarado la inactividad de las compañias constantes en 
este considerando, sin que hubieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la causal de disolución 
orevista en el inciso do, del artículo 3 de la Ley 31. reformatoria a la de Compañias, las siguientes compañías; 

EXP. Ho. NOMBRE DE 14 COMPARIA CANTON NOT. F. CONST, DOMICILIO — No. — 1NSC. AM 

41733 INMOBILIARIA DOSCIENTOS 
DEl S.A GUAYAQUIL 30 84-09-26 GUAYAQUIL 9036 84-12-04 

2054 INMOBILIARIA E INVERSIONES 
XAYIER JOSE Co LTDA, : 7 TRAS r 5585 70-16-16 

NX 35769 INMOBILIARIA ECUANGRTE S.A. * 14 08-07-21 * 2023 88-09-07 
50091 INMOBILIARIA El DORAL 5.4, * i 37-04-27 , 5165 — 82-06-04 
40396 IRMOBILIRRIA ELISAF S.A. ? 1 82-10-19 . db 63-01-04 
1142 INMOBILIARIA ERICKA ISABEL, 

ERISAREL 5.8. : 4 54-08-08. A 
56075 INMOBILIARIA EXANCIAA S.A. ! 5 88-19-24 : 2903 — 88-12-09 
70823 INMOBILIARIA FRANCEDA S.A. t 21 74-04-15 : 8810 — 94-06-27 
15777 INMOBILIARIA GABRISA S.ñ. + 29 BDO : 4998 — 89-04-21 
705 INMOBILIARIA GERAZAR £.4, , 7 A-07-18 » 11019 — 94-08-61 
77400 INMOBILIARIA BLOCUBI 5, A, 

SLUCUDISA : 11 94-09-15 "o? AH 78-11-01 
42814 INMGRILIARIA GGL-UAD S.A. , 20 85-09-€á : Ba37 — 35-10-04 

2875 INMOBILIARIA GOMEZ ARÁUIO . 
€, LTDA. , 2 ii : 59 9 

49978 IMMOBILIARIA GUAYAQUIL 
INMOQUIL She : 30 93-10-13 : 37 94-03-18 

4478 INMOBILIARIA HDLST S.A. : 2 $7r0ds : 37 51-03-10 
9406 INROBILIBRIA INJUPISA S.A. , 7 7F1721 » 203% — 78-04-14 
30091 INMOBILIARIA INNALUISA S.A, : 18 82-05-07 : 5207 — 82-07-14 
3483 INMOBILIARIA INBERNO S.A, : 11 84-02-24 : 706 — 84-04-23 
70768 INMOBRIARIA INMDLENA S.L, * 21 94-07-19 + 270 7 9A 
3 INMOBILIARIA INMOMÁREA £, LTDA. : 13 87-03-18 , 11532 BPiLls 
27258 INMOBILIARIA INMOVERGEL €. LTDA : 17 Bb-aB-15 , 3840 — 87-45-12 
23045 INNOEJLIARIA ISABEL CIA, LTDA. *: 13 76-17-14 : 392 Ta-12-23 
19830 INMOBILIARIA JOR SJL 

SOCIEDAD ANONIMA : 20 81-09-36 : 838 32-02-16 
21501 INMOBILIARIA JOSE LUIS CIA, LTDA, . 4 74-013 » 1275 14-00-18 
24268 INMOBILIARIA LALISUE S.A. , 2  té-i2-22 : 2440 87-04-02 
41374 INMOBILIARIA LAYRAL S.A, : 30 B4-07-12 : A 
30499 INHOBILIGRIA LEDSE C.A. CIVIL * 17 82-17-78 i 1990 — 83-43-47 
40454 INMOBILIARIA LORDA 5h. * 18 8712-28 t $110 83-05-08 
31687 IAMOBILIARIA LOREPA S.ñ. : 17 88-06-28 . 5818 84-44-03 
58937 INNORILIARIA LOS LAURELES 

INMOLAU S.A. * 79 90-05-04 ” 32556 — 40-11-21 

QUE el Departasente Jurídico de Disolución y Liouidación de la intendencia de Compañias de Buayaquil. mediante Oficio 

7 Ko. SE-D4-DISLIG-93-1007 del 16 de noviembre de 1908, ha esitido inforae para DUE Se dacte la resolución que declare la 
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disolución y disponga la Jimudación de las mencionadas compañias; 

En esercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

ADM-95034 de 28 de febrero de 1996 y ADM-98217 dej 8 de octubre de 1968; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- DECLARAR disueltas las coapañias constantes en el primer considerando de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR a Jos representantes legales de las indicadas coapañias sediante la publicación de 
la presente resolución cue se realizará por una sola vez, en un diario de asplia circulación en el domicilio principal de 

cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO,- ORDENAR gue ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta dias, el Registrador 
Mercantil del Cantón buayaquil: a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, 6) ponga -las notas de referencia 
previstas en el inciso prisero del Art. 51 de la Ley de Revistro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá 
a la Superintendencia de Compañias. 

al 

    

                

   

  

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que ejecutadas las torsalidades previstas, las compañias se pongan en LIGUIDACION. Sin 
enbargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO BUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el priser considerando de esta Resolución, en el término 

de treinta días, tosen Nota del contenido de la presente Resolución al margen de las matrices de las escrituras Dúblicas 
de constitución de las compañias citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO, - NOMBRAR Liquidador al señor Ab. Eduardo Franco Dandell y conferirle todas las facultades determinadas 
en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectór las operaciones de liquidación; y. 

disponer que inscriba su noxbrasiento en el téramo de diez dias, contados desde su aceptación, en el Registro Nercantil. 

o de la Propiedad del domicilio principal de las compañias. 

ARTICULO SEPTIMO. - La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el aonto de los gastos incurridos, cor los 
recargos de Ley, sean agregados al pasivo de las compañias, debiendo este valor ingresar a la cuenta denoainada "Cuenta de 

Operaciones de la Superintendencia de Compañias", 

  

    

  

    

ARTICULO DUTAYD.- DISPONER que los señores Registradores de Ja Propieded de los cantones donde las compañias tuvieren 
enes inmuebles, np hagan las inscripciones o anotaciones, si no intervinipre en Jos respectivos contratos el liquidados 

designado por esta Institución. —* 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado Seneral de Rentas del Litoral - Centro, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

i 
COMUNIGUESE.- DADA y firmada en ¿ Syperintendencia de Coapañlas, 

    

  

en Bipragar a 7 DC 1998 

Obtén Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDIGD DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
Edi. 

  

      

  

  

 


